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Bogotá DC, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Magistrado ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente: 76001-33-31-000-2008-00351-01 (58.066) 
Demandante: DIANA CAROLINA CHARRY SÁNCHEZ Y OTROS 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTRO 
Medio de control: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN - CPACA 
Asunto: CIERRE DE ETAPA PROBATORIA 
 

Revisado el expediente y el informe secretarial que antecede (índice 114 SAMAI), 

el despacho observa lo siguiente: 

 

Mediante autos de 26 de febrero de 2021 (índice 45 SAMAI), 22 de septiembre de 

2021 (índice 61 SAMAI), 25 de marzo de 2022 (índice 81 SAMAI), 9 de diciembre 

de 2022 (índice 91 SAMAI) y 21 de abril de 2023 (índice 106 SAMAI) se requirió a 

la compañía La Previsora SA para que remitiera copia del documento expedido el 

3 de febrero de 2009 por medio de la cual esa sociedad habría manifestado que 

se omitió pagar las primas de las pólizas de seguros de vida de los diputados del 

Valle del Cauca; no obstante, a la fecha La Previsora SA no ha aportado ni se ha 

pronunciado sobre el documento requerido. 

 

En consecuencia, en primer lugar, como se observa que la parte de demandante 

no ha realizado actividad probatoria alguna tendiente al recaudo de la prueba por 

ella pedida y, en segundo término, la etapa probatoria en el asunto de la referencia 

se encuentra más que vencida1, dispónese: 

 

1°) Ciérrase la etapa probatoria en el asunto de la referencia.  

  

2°) Ejecutoriada esta providencia y considerando que no hay más asuntos 

pendientes por resolver por Secretaría ingrésese el expediente al despacho para 

                                                      
1 El artículo 254 de la Ley 1437 de 2011 prevé: “Pruebas. Si se decretaren pruebas de oficio o a 
solicitud de parte, se señalará un término máximo de treinta (30) días para practicarlas.”. 
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Expediente: 76001-33-31-000-2008-00351-01 (58.066) 
Actor: Diana Carolina Charry Sánchez y otros      

Recurso extraordinario de revisión  
 

 
 

elaborar proyecto de sentencia con observancia de las reglas de turno fijadas por 

esta Corporación y la ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

(Firmado electrónicamente) 

 
Constancia: la presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma 
SAMAI, en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta de conformidad con el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022. 
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